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ESTUDIOS DEL SECTOR # 08-2026

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015, la institución educativa, procede a efectuar el análisis necesario para conocer el sector relacionado con el objeto del Proceso de Contratación, siguiendo los lineamientos de la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente en la Guía de elaboración de Estudios de Sector, en la cual se establece que  para este tipo de procesos, no es necesario hacer un estudio extensivo del sector, solamente se requiere  que la decisión de negocio sea adecuada y garantice la satisfacción de la necesidad de la entidad, cumpliendo los objetivos de eficiencia, eficacia, economía y buscando promover la competencia
1.ASPECTOS GENERALES DEL MERCADO
El mantenimiento de equipos de cómputo en Colombia es un servicio que se ofrece a empresas y particulares para garantizar el correcto funcionamiento de sus dispositivos tecnológicos. Este se brinda a través de empresas o atención personalizada: Las empresas de mantenimiento de equipos de cómputo en Colombia brindan una atención personalizada a sus clientes, ofreciendo soluciones a medida de sus necesidades y brindando un servicio rápido y eficiente. Estos servicios se enmarcan en el sector Terciario, en los aspectos relacionados con el 
código CIIU:  9511 (Mantenimiento y reparación de computadores y de equipo periférico) 

2.ESTUDIO DE LA OFERTA 
Teniendo en cuenta las condiciones y ubicación geográfica del municipio, se identificó un proveedor local de confianza que tiene la actividad económica y ya ha prestado estos servicios en años anteriores, motivo por el cual se requieren este tipo de servicios para suplir la necesidad de manera rápida y eficiente.

3.ESTUDIO DE LA DEMANDA: 
La institución educativa requiere contratar los servicios para la gestión de mantenimiento correctivo y preventivo de equipos de tecnología con una persona natural reconocida y de experiencia en el sector.
3.1 COMPORTAMIENTO DEL GASTO HISTÓRICO: 
Para efectos de verificar el gasto histórico sobre el objeto a contratar, se logró identificar que la institución educativa, en el pasado consumieron este servicio. 

3.2 PRESUPUESTO OFICIAL
Con el propósito de determinar el presupuesto oficial requerido, se procedió a solicitar cotización con la empresa que ha venido prestando este servicio de manera eficiente. 
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[bookmark: _GoBack]En virtud de lo anterior, el PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO para el presente proceso y de acuerdo a la cotización presentada, se pudo establecer que el presupuesto es hasta de:  $1.500.000). Este valor incluye todos los impuestos de IVA, estampillas, tasas, contribuciones y demás que correspondan con el objeto del contrato.

4.CONCLUSIONES DEL ESTUDIO
4.1. La institución educativa, ha contratado recientemente estos bienes/servicios identificando proveedores locales o regionales, mediante cotizaciones.  Las necesidades fueron satisfechas con dicha contratación, debido a la forma de pago no se corrió ningún riesgo, ya que el pago se realizó contra entrega de los bienes/servicios, después de haber revisado y certificado las actividades realizadas por el contratista. La forma de Pago es recomendable, porque es la más eficiente para garantizar que primero se entreguen los bienes o se presten los servicios y luego se paguen, además se protegen los recursos públicos y la correcta ejecución del contrato.
4.2. Durante el desarrollo del estudio del sector, la institución educativa tuvo en cuenta posibles MiPymes, que podrían ser potenciales proveedores, permitiendo de esta manera la promoción y participación en el proceso de contratación. (artículo 33 Ley 2069 de 2020).  
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